RES. 1871/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003148, Ent. N° 2284/17)

VISTO: que el Ministerio de Educación y Cultura (MEC)  remite a este Tribunal actuaciones solicitando la intervención de la transferencia de $10.224.344,oo para el pago de las becas de los estudiantes que concurren a los diferentes Centros educativos de Capacitación y Producción del Programa Nacional de Educación y Trabajo (CECAP del PNET) para desarrollar actividades entre los meses de enero a diciembre de 2017; 

RESULTANDO: 1) que los  Centros Educativos de Capacitación y Producción (CECAP) son centros de educación no formal, que integran el Programa Nacional de Educación y Trabajo (PNET) de la Dirección de Educación del MEC que procura desarrollar conocimiento y habilidades de adolescentes y jóvenes entre 15 y 20 años que no estudian ni trabajan. El programa cuenta con dos soportes educativos que son la alimentación y una transferencia económica mensual que los estudiantes cobran a mes vencido de acuerdo a las asistencias;  

                                2) que se adjunta Resolución de la Directora General de Secretaría del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) del 27 de abril de 2017_ ad referéndum de la intervención de este Tribunal_,  otorgando  la suma de $ 10.224.344,oo para el pago de Becas de apoyo económico de estudiantes de los Centros educativos de Capacitación y Producción del Programa Nacional de Educación y Trabajo, por el Ejercicio 2017;
                               3) que  la erogación se hace con cargo al programa 340, objeto del gasto 577_ “Becas que no impliquen relación laboral ni pasantías país”, de los Créditos Presupuestales de la Unidad Ejecutora 001 Dirección ‘General de Secretaría’, del Inciso 11 ‘Ministerio de Educación y Cultura’;
 4) que se agrega documento SIIF de Afectación Nº 377 de fecha 5 de abril de 2017, con cargo al Inciso 11 MEC, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaria, Concepto del gasto: Transferencia,  Financiamiento 12_ Recursos con afectación especial, Programa 340, Objeto del gasto 577, por un total nominal de $ 10.224.344,oo, resumen de operación: Becas Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a derecho; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura  la intervención de la transferencia de $ 10.224.344,oo correspondiente a becas CECAP en el presente Ejercicio 2017, debiendo controlar la no existencia de principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;  
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Educación y Cultura.
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